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RESUMEN EJECUTIVO 

Ministerio/Órgano proponente 
Ministerio de  Educación y 

Formación Profesional 
Fecha 15-03-2022 

Título de la norma Proyecto de orden ministerial por la que se establece el currículo del 

ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en 

Procesado y transformación de la madera. 

Tipo de Memoria Normal                       Abreviada                      

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

Situación que se regula Establecer el currículo del título de Técnico en Procesado y 

transformación de la madera para el ámbito territorial del Ministerio de 

Educación y Formación Profesional. 

Objetivo que se persigue Esta orden tiene por objeto determinar, a partir del currículo básico 

establecido en el Real Decreto 838/2020, de 15 de septiembre,  por el 

que se establece el título de Técnico en Procesado y transformación 

de la madera y se fijan los aspectos básicos del currículo,. 

Principales alternativas 

consideradas 

La alternativa consistente en no aprobar esta orden ha sido 

desechada. 

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 

Tipo de norma Orden ministerial.  

Estructura de la Norma  
El Proyecto consta de:  

- Un preámbulo. 

- Artículos en número de trece, distribuidos en cuatro capítulos. 

- Disposiciones adicionales, en número de una. 
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- Disposiciones finales, en número de dos.  

- Anexos, en número de tres, 

Informes recabados 
- Certificado preceptivo de la realización del trámite de Audiencia e 
Información Pública, de fecha 3 de marzo de 2021. (Artículo 26.6 de la 
Ley 50/1997 de 27 de noviembre del Gobierno). 

- Dictamen preceptivo del Consejo Escolar del Estado 11/2021 de 
fecha 30 de abril de 2021.  (Artículo 26.5.1º de la Ley 50/1997 de 27 
de noviembre del Gobierno).  
- Informe preceptivo de la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional de fecha15 de marzo de 2022 
(Artículo 26.5, párrafo 4º, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.):  

Trámite de Consulta Pública 

Previa 

 Se ha prescindido de la realización trámite. 

 

Trámite de Audiencia e 

Información Pública 

Borrador publicado en la página de atención al ciudadano del MEFP 
del 10 de febrero al 2 de marzo de 2021. No se han recibido 
aportaciones. 

ANÁLISIS DE IMPACTOS 

 Efectos sobre la economía 
en general. 

Impacto positivo. 

En relación con la 

competencia 

 La norma no tiene efectos significativos 

sobre la competencia. 

Desde el punto de vista de 

las cargas administrativas 

No afecta a las cargas administrativas. 

Desde el punto de vista de 

los presupuestos, la norma

No supone incremento del gasto público 

IMPACTO DE GÉNERO La norma tiene un impacto 

de género 

 Nulo     

OTROS IMPACTOS 

CONSIDERADOS 

Impacto sobre la infancia y 

la adolescencia 
Positivo     
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Impacto sobre la familia Positivo     

Impacto en materia de 

igualdad de oportunidades, 

no discriminación y 

accesibilidad universal de 

las personas con 

discapacidad  

Positivo     

Impacto medioambiental:  Nulo. 

OTRAS CONSIDERACIONES  
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1. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

1.1. Motivación 

La implantación de este título, mediante la publicación de su currículo, pretende dar respuesta 
a las nuevas necesidades de la sociedad española, a las recomendaciones europeas y a las 
demandas del sector; y busca, a través de la flexibilidad, favorecer la adquisición y mejora de sus 
competencias profesionales, personales y sociales de jóvenes y adultos. Además, la formación 
asociada se enmarca en el ámbito de las prioridades establecidas por la Unión Europea de una 
economía sostenible basada en el conocimiento y la innovación. 

El Proyecto que se presenta, se promueve en el desarrollo del Real Decreto 1147/2011, de 29 
de julio, que establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, 
define en el artículo 9 la estructura de los títulos de formación profesional y los cursos de 
especialización, tomando como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales, 
las directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés general.  

El nuevo marco normativo descrito, las nuevas titulaciones y las enseñanzas conducentes a las 
mismas tienen el objetivo de responder a las necesidades de la sociedad del conocimiento, 
basada en la competitividad, la empleabilidad, la movilidad laboral y en el fomento de la cohesión 
y la inserción social. Se trata de proporcionar a las personas la formación requerida por el sistema 
productivo y de acercar los títulos de formación profesional a la realidad del mercado laboral. 
Como explicita el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, en el  artículo 1.2, la finalidad de la 
confección de este  título, al igual que la de  todos los demás es preparar a los alumnos y alumnas 
para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a los cambios profesionales y 
sociales que pueden producirse durante su vida, así como contribuir a su desarrollo personal, al 
ejercicio de una ciudadanía democrática, favoreciendo la inclusión y la cohesión social y el 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 

Las enseñanzas contenidas en este título y desarrolladas por su correspondiente currículo dan 
respuesta a las nuevas necesidades de la sociedad española y a las demandas del sector 
productivo. 

 

1.2. Finalidades y objetivos 

La adecuación de la formación que ofrece el sistema educativo a las necesidades profesionales 
que son propias de un sector económico en desarrollo, como es el del Procesado y transformación 
de la madera 

1.3. Análisis de alternativas 

Se ha desechado la alternativa de no aprobar esta orden, toda vez que el l Real Decreto 
838/2020, de 15 de septiembre, que ha establecido el título de Técnico en Procesado y 
transformación de la madera, ya ha entrado en vigor, y para la implantación del título se requiere 
del desarrollo del currículo correspondiente para el ámbito del Estado. 

No existen alternativas toda vez que el Título de Técnico en Procesado y transformación de la 
madera establecido en el Real Decreto 838/2020, de 15 de septiembre ya está publicado en el 
BOE y necesita del currículo para su implantación. 

1.4. Adecuación de la norma a los principios de buena regulación  
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Asimismo, este proyecto de orden ministerial se ajusta a los principios de buena regulación 
contenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, concretamente: 

 
- Principios de necesidad y eficacia: Debe señalarse que el presente proyecto de orden ministerial 
se adecúa a un principio de interés general dado que el título del que trae causa ya está 
publicado, lo que aconseja dictar una nueva disposición que desarrolle el currículo. 
- Principios de proporcionalidad: Esta norma es el medio necesario y suficiente para desarrollar los 
mandatos legales contemplados en los citados preceptos, pero, a su vez, no supone una 
innovación que pueda ser innecesaria o exceda de los requisitos legales. Las obligaciones que se 
imponen a los destinatarios de la norma son las imprescindibles. Finalmente, la norma no conlleva 
restricción de derechos, sino que, por el contrario, introduce toda una serie de previsiones con el 
fin de implantar estas enseñanzas y de desarrollar el ciclo formativo. 
- Principios de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia: Esta norma se adecúa a los mismos, 
pues es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, y se ha procurado evitar cargas 
administrativas innecesarias o accesorias. Además, esta norma viene a dotar el currículo del ciclo 
formativo, permitiendo así su implantación. Por último, con este proyecto de orden ministerial se 
completan los contenidos del currículo del ciclo formativo, permitiendo a la ciudadanía disponer de 
más información sobre la enseñanza de dicta titulación. 

 

2. CONTENIDO  

El Proyecto consta de: 

Un preámbulo. 

Once artículos, distribuidos en 4 capítulos: 

- El capítulo I, de las disposiciones generales, contiene: 

 El artículo 1, que establece que el objeto de la orden es determinar el currículo 
del título de referencia. 

 El artículo 2, que determina que el ámbito de aplicación es el ámbito territorial 
Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

- El capítulo II, desarrolla aspectos del currículo, en los artículos 3 al 8: 

 El artículo 3, del currículo, relaciona los contenidos del mismo: el título de 
referencia, el perfil profesional, los objetivos generales y los contenidos. 

 El artículo 4 establece que la adaptación al entorno socioproductivo se tendrá 
en cuenta a la hora de implantar las enseñanzas 

 El artículo 5 establece que la adaptación al entorno educativo se tendrá en 
consideración en la implantación de las enseñanzas 

 El artículo 6 recoge la duración y secuenciación de los módulos profesionales. 

 El artículo 7, se refiere al módulo profesional de Proyecto 

 El artículo 8, estipula las condiciones de impartición de la enseñanza bilingüe. 

 

- El capítulo III se centra en el profesorado, espacios y equipamientos, en los artículos 9   
y 10: 
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 El artículo 9 hace referencia a las titulaciones y acreditaciones de requisitos del 
profesorado. 

 El artículo 10 hace referencia a los espacios y equipamientos. 

- El capítulo IV, de otras ofertas y modalidades de estas enseñanzas, contienelos 
artículo 9 al 11. 

 

 El artículo 11 establece la oferta a distancia de las enseñanzas. 

 El artículo 12 establece la oferta combinada. 

 El artículo 13 establece la oferta de para personas adultas. 

3 anexos, que establecen:  

- Anexo I: incluyendo los módulos profesionales del título y los contenidos 
completos. 

- Anexo II, que establece la secuenciación y distribución horaria semanal de los 
módulos profesionales. 

- Anexo III, que fija los espacios y equipamientos que han de tener los centros 
educativos para impartir este título. 

 

La disposición adicional única donde se establece la autorización para impartir estas enseñanzas. 

Las dos disposiciones finales determinan: 

- Disposición final primera, la competencia de la aplicación de la orden  

- Disposición final segunda, la entrada en vigor. 

 

3. ANÁLISIS JURÍDICO 

3.1. Fundamento jurídico y rango normativo 

Se trata de una propuesta con rango de Orden Ministerial.  

 
El proyecto respeta los límites constitucionales y legales de la potestad reglamentaria. Por tanto, 
mediante   el  proyecto, y  una  vez fijados  por el Gobierno los objetivos, competencias, 
contenidos, resultados  de aprendizaje y  criterios de  evaluación del  currículo  básico,  mediante  
el  Real Decreto 838/2020, de 15 de septiembre,  corresponde su desarrollo por  parte  de este 
Departamento para su ámbito  de gestión. 

 

3.2. Congruencia con el Derecho de la Unión Europea 

- El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, que define en el artículo 9 la estructura de los 
currículos de los títulos de formación profesional, tomando como base el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y 
otros aspectos de interés social. 

- El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), que en su artículo 166 
determina que la Unión desarrollará una política de formación profesional que refuerce y 
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complete las acciones de los Estados miembros, respetando plenamente la 
responsabilidad de los mismos en lo relativo al contenido y a la organización de dicha 
formación. 

- El diseño de los títulos de formación profesional, así como el de los cursos de 
especialización, responde a los principios de calidad establecidos en la recomendación del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre el establecimiento de un Marco de Referencia 
Europeo de Garantía de la Calidad en la Educación y Formación Profesionales, aprobada 
el 18 de junio de 2009.  

 

3.3. Congruencia con el ordenamiento jurídico español 

 

Son antecedentes legales y reglamentarios de este proyecto las siguientes normas: 

 

- Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
que establece en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.30ª y 7ª de la Constitución, y previa 
consulta al Consejo General de la Formación Profesional, determinará los títulos y los 
certificados de profesionalidad, que constituirán las ofertas de formación profesional 
referidas al Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales. 

 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, que dispone en el artículo 39.6 que el Gobierno, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios 
de formación profesional. 
 

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  
 

- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades. 

 

- Ley Orgánica 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que establece en su 
artículo 72.a) la adecuación constante de la oferta formativa a las competencias 
profesionales demandadas por el sistema productivo y la sociedad, mediante un sistema 
de ágil actualización y adaptación del Catálogo Nacional de las cualificaciones 
profesionales y de los títulos de formación profesional y certificados de profesionalidad.  
 
 

- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 

 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, que define en el artículo 9 la estructura de los 
títulos de formación profesional, tomando como base el Catálogo Nacional de las 
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Cualificaciones Profesionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos 
de interés general.  

 

- Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la 
Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos 
básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de 
títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 

- Real Decreto 838/2020, de 15 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico 
en Procesado y transformación de la madera y se fijan los aspectos básicos del currículo. 

-  
 

3.4. Entrada en vigor y vigencia 

 

La Disposición final segunda establece que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», ya que la norma proyectada no impone nuevas obligaciones a 
las personas físicas o jurídicas que desempeñen una actividad económica o profesional como 
consecuencia del ejercicio de esta, por lo que no es de aplicación lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. La presente orden permanecerá en vigor de 
forma indefinida. 
 
No se contempla la aplicación de la vacatio legis, pues se considera excusable establecer un 
plazo de entrada en vigor, ya que la implantación de las enseñanzas que contiene viene 
condicionada por las fechas del calendario del curso académico inmediatamente posterior a la 
publicación de la norma. 
 

3.5. Derogación de normas 

La norma proyectada no incluye cláusula derogatoria. 

 

4. ADECUACIÓN DEL PROYECTO AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS.  
 

Este proyecto solo es de aplicación al ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y no precisa incorporar una disposición final relativa al título competencia!, y por lo 
tanto no tiene ningún impacto competencia!  y no requiere participación autonómica. 

 

5. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN 

 

El texto del Proyecto siguió los siguientes pasos: 

Con carácter previo a la aprobación por el órgano competente (Ministra, al tratarse de una Orden 
Ministerial), las iniciativas normativas deben seguir los trámites preceptivos: 

 



 

11 

 

11

 Trámite de Consulta Pública Previa: Se ha prescindido de la realización del trámite de 
Consulta Pública Previa por entenderse que esta orden ministerial regula aspectos parciales 
de un título de formación profesional ya establecido para todo el estado mediante el preceptivo 
real decreto por el que se establece el título y se fijan los aspectos básicos del currículo. Estos 
aspectos básicos establecen, entre otros, los resultados de aprendizaje, criterios de 
evaluación y contenidos mínimos de cada módulo profesional, dejando únicamente por orden 
ministerial la ampliación de los contenidos mínimos de cada uno de los citados módulos 
profesionales, así como orientaciones no preceptivas para su secuenciación e impartición en 
el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional, resultando por ello 
de aplicación lo establecido en el artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que determina que 
cuando la propuesta normativa regule aspectos parciales de una materia podrá prescindirse 
del trámite de consulta pública previa. 

 
 Se ha realizado el Trámite de Audiencia e Información Pública durante el plazo comprendido 

entre los días 10 de febrero y 2 de marzo de 2021, ambos incluidos. Se ha recibido certificado 
preceptivo de fecha 3 de marzo de 2021 (Artículo 26.6 de la Ley 50/1997 de 27 de noviembre 
del Gobierno).   

 
 Se ha recabado dictamen de Consejo Escolar del Estado conforme al artículo 26.5 de la Ley 

50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Se ha recibido dicho dictamen preceptivo con nº 
11/2021. de fecha 30 de abril de 2021.  

 
 Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación y Formación Profesional: recibido 

informe preceptivo de fecha 15, de marzo de 2022 (Artículo 26.5, párrafo 4º, de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno).  

 
 Elaboración del texto definitivo del Proyecto de orden y elevación a firma de la persona titular 

del Ministerio proponente. 
 

6. No se requiere dictamen del Consejo de Estado, por tratarse de un reglamento que no 
se dicta en desarrollo de Ley y que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
contemplados en los artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del 
Consejo de Estado. 

 

7. ANÁLISIS DE IMPACTOS 

 

6.1. Consideraciones Generales 
 

Esta norma supone un salto cualitativo en la manera de abordar la formación de los técnicos del 
sector productivo, que se apoya en la definición de nuevos estándares en la formación y que van a 
influir de forma significativa en la mejora de la calidad de los servicios que estos técnicos ofertan y 
desempeñan.  

 

Datos de matrícula en los ciclos formativos relacionados con el título: 
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 ALUMNADO MATRICULADO TOTAL 

ALUMNADO 

MATRICULADOTítulos relacionados 
con el que se propone  

CURSO 

2014-2015 

CURSO 

2015-
2016 

CURSO 

2016-
2017 

CURSO 

2017-
2018 

Profesional Básico en 
Carpintería y Mueble 

No 
implantado 1.523 1.692 1.694  4.909

Técnico en Carpintería 
y Mueble 994 1.136 1.190 1.120  4.440

Técnico en Instalación 
y Amueblamiento 1.694 1.572 1.303 1.133 5.702

Técnico Superior en 
Diseño y 
Amueblamiento 589 624 713 126  2.052

 

TOTALES 3.277 4.855 4.898 4.073   17.103

 

 

Evolución de la matrícula en los ciclos formativos relacionados con el título: 

 

 

 

 

6.2. Impacto económico  
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 La inversión producida para mejorar la cualificación de las personas constituye el parámetro que 
mide las diferencias entre países, la calidad de vida de los mismos y ayuda a explicar 
significativamente las diferencias observadas en el crecimiento económico. El capital humano y su 
mayor o menor cualificación está considerado como una de las variables clave en el aumento de 
productividad, principal factor de competitividad a medio y largo plazo. Por todo ello, el impacto 
económico general es positivo. 

Se han tenido en consideración los siguientes aspectos: 

- A los posibles efectos en la productividad de las personas trabajadoras en el sector 
debido a una mejora del capital humano a través de la cualificación técnica y a la mejora 
de la productividad de las empresas por las mejoras en el cumplimiento de las normas de 
seguridad. 

- A los efectos en la innovación en las empresas del sector como consecuencia de la 
mejora de la formación dirigida a la sustitución de equipamientos técnicos convencionales 
por otros más avanzados. 

- A los efectos positivos sobre los consumidores al incrementar la protección de sus 
intereses mediante la mejora de la seguridad de los servicios del sector productivo. 

  

6.3. Impacto presupuestario 

El Proyecto de orden que se acompaña no supone impacto presupuestario alguno, dada la 
naturaleza de las medidas que en el mismo se establecen. 

Este proyecto de orden ministerial no tiene impactos significativos sobre la competencia en el 
mercado, en cualquier caso, no solo no distorsiona la competencia en el mercado, sino que lo 
abre más allá del ámbito educativo. 

6.4. Cargas administrativas 

En cuanto a las cargas administrativas, el Proyecto no genera obligaciones para los ciudadanos y 
ciudadanas. Las cargas administrativas que debe asumir la entidad autorizada a impartir estas 
enseñanzas son las habituales dentro del sistema educativo y no están reguladas por esta norma. 

6.5. Impacto por razón de género 

El sistema educativo dispone de abundante regulación en materia de políticas de igualdad de 
mujeres y hombres. Son numerosas las normativas, recomendaciones y planes que le instan a 
trabajar de manera activa para alcanzar un modelo de formación coeducativa, que eduque en el 
desarrollo integral de las personas, al margen de los estereotipos y roles en función del sexo, y en 
el rechazo a todo tipo de discriminación y violencia.  

Se informa de que de la presente norma no se derivan impactos significativos desde la 
perspectiva de género, ya que el sistema educativo garantiza el principio de igualdad y no 
discriminación.  La Formación Profesional en su conjunto está orientada en su concepción a 
eliminar roles y estereotipos en función del sexo, respetar la diversidad y la diferencia entre 
hombres y mujeres a fin de evitar la discriminación.  

El impacto por razón de género se ha analizado en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres v hombres, el Eje 5 
del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2014-2016  y en el artículo 26.3.f) de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, habiéndose aplicado en la norma los aspectos 
relativos a la igualdad de género que recogen las citadas leyes. 
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Además, se ha valorado la integración de la perspectiva de género a través del uso de lenguaje no 
sexista en la elaboración del texto legal. Por todo ello, el impacto es nulo. 

 
 

6.6. Impacto en la familia 

Las familias juegan un papel fundamental en la maduración de los hijos mediante el fomento de 
las pautas de autonomía lo que resulta fundamental para que los miembros que la componen 
puedan desarrollar sus proyectos de vida y disfrutar de una vida plena.  

Dado que se espera que quienes superen este ciclo formativo habrán adquirido competencias 
personales y sociales tales como la adaptación a nuevas situaciones laborales, la actualización de 
conocimientos y la gestión de la formación a lo largo de la vida; la resolución de conflictos y la 
comunicación; o el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones inherentes a su 
actividad, se puede afirmar que las enseñanzas de este ciclo formativo tendrán un impacto 
positivo no solo sobre la adolescencia sino sobre las familias en su conjunto. 

Capacitar en el empleo supone formar en aptitudes, es decir, lo que hay que saber sobre el campo 
de trabajo. También requiere formar en actitudes, es decir, lo que tiene que ver con la disposición 
para actuar, para saber hacer Por eso la eficacia en el desempeño laboral depende tanto de las 
habilidades que posean las personas. Así, la formación que aportará la implantación de estas 
enseñanzas mediante la publicación de esta orden contribuirá, previsiblemente, a la mejora de la 
empleabilidad de algunos de los componentes de la unidad familiar, lo que favorecerá a la 
situación familiar en su conjunto. 

Por tanto, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, se ha estudiado el impacto sobre la 
familia de este proyecto normativo y ha resultado positivo. 

6.7.  Impacto en la infancia y la adolescencia 

La evaluación final de los alumnos y alumnas que cursen las enseñanzas de este título se 
realizará en el segundo curso académico, dándose la circunstancia de que, una vez implantadas 
estas enseñanzas, el alumnado que hubiera superado todos los módulos profesionales podría 
tener entre 18 y 19 años de edad en el momento de titular. 

La titulación les ofrecerá la posibilidad de emplearse en el sector productivo correspondiente al 
haber superado la edad mínima para poder desempeñar un puesto de trabajo remunerado, para el 
que ha adquirido las competencias profesionales, personales y sociales a través del ciclo 
formativo superado que le permitirán desempeñarlo con garantías de éxito. 

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil 
y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha estudiado el impacto sobre la infancia y la adolescencia 
de este proyecto normativo y ha resultado positivo. 

 

6.8. Otros impactos 

 a. Impacto medioambiental 

De la propuesta normativa no se derivan de manera directa ni previsible impactos de carácter 
medioambiental, que ha sido valorado en términos de mitigación y adaptación al cambio climático, 
de acuerdo con lo establecido en la letra h) del artículo 26.3 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, introducida por la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y 
transición energética, por lo que el impacto es nulo. 
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 b. Impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad  

  

Identificación de los objetivos en materia de igualdad de oportunidades que son de aplicación. 

 

Los objetivos de la norma proyectada se inscriben en el  tratamiento transversal  de  la igualdad 
de oportunidades y de forma directa se vinculan con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. En especial las actuaciones contenidas en el 
artículo 24: “La eliminación y el rechazo de los comportamientos y contenidos sexistas y 
estereotipos que supongan discriminación entre mujeres y hombres (…)”, y en el artículo 26.2.a): 
“Adoptar iniciativas destinadas a favorecer la promoción específica de las mujeres en la cultura y a 
combatir su discriminación estructural y/o difusa”. 

Por último, la disposición adicional quinta de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación 
normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
recoge la misma obligación de incluir el impacto por razón de discapacidad en las memorias: “Las 
memorias de análisis de impacto normativo, que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a 
los proyectos de reglamento, incluirán el impacto de la norma en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
cuando dicho impacto sea relevante.” 

El artículo 2.1. del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la memoria del 
análisis de impacto normativo, establece en el apartado g) que “La memoria del análisis de 
impacto normativo incluirá cualquier otro extremo que pudiera ser relevante a criterio del órgano 
proponente, prestando especial atención a los impactos de carácter social y medioambiental, al 
impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad.  

La disposición adicional quinta de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, recoge la misma 
obligación de incluir el impacto por razón de discapacidad en las memorias: “Las memorias de 
análisis de impacto normativo, que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos 
de reglamento, incluirán el impacto de la norma en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, cuando dicho impacto 
sea relevante.” 

En cumplimiento de las normas citadas, se señala que en el artículo 4.4 de este proyecto se ha 
incluido el siguiente párrafo: 

El currículo del ciclo formativo regulado en esta orden se desarrollará en las programaciones 
didácticas o desarrollo curricular, potenciando o creando la cultura de prevención de riesgos 
laborales en los espacios donde se impartan los diferentes módulos profesionales, así como 
promoviendo una cultura de respeto ambiental, la excelencia en el trabajo, el cumplimiento de 
normas de calidad, la creatividad, la innovación, la igualdad de géneros y el respeto a la igualdad 
de oportunidades, el «diseño para todas las personas» y la accesibilidad universal, especialmente 
en relación con las personas con discapacidad. 

Por todo ello, el impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad ha resultado positivo.
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ANEXO: APORTACIONES REALIZADAS DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO 

 

Analizada la ponencia 11/2021 del Consejo Escolar de Estado de 20 de abril de 2021, se procede a responder en los siguientes 
términos: 

 

Observación Sí/No 
aceptada 

Comentario 

III. Apreciaciones sobre posibles errores y mejoras expresivas a) 
Artículo 11.4 En el apartado 4 del artículo 11 se encuentra una 
referencia a la “Dirección General de Formación Profesional del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional”; cuando se 
trata de la Secretaría General. 

Se acepta 
Se corrige la referencia a la Secretaría General de 
Formación Profesional 
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 Informe de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación y Formación Profesional de 15 de marzo de 2022:  

Observación 

a) Al texto del proyecto.  

No se formulan observaciones al texto del proyecto. 

 

 


